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ANEXO 1
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POLITICAS DE CATALOGACION.


OBJETIVO
Proponer una forma de trabajo que uniforme y oriente el desarrollo de los diferentes procesos involucrados en el proyecto de organización  técnica de la biblioteca. 
POLITICAS
· Las personas encargadas de la catalogación deben ser profesionales y con máximo un año de experiencia.
· El área de procesos técnicos de la biblioteca determinara los horarios o turnos del personal encargado de catalogación.
· Se realizara la catalogación del material bibliográfico, empleando las Reglas de Catalogación Anglo Americanas 2 a edición.
· Deben trabajarse las ocho áreas de la catalogación, teniendo como base las reglas, con sus respectivas normas.
· Para cualquier duda o aclaración sobre los elementos de  la descripción siempre se recurrirá a esta fuente.
· Nivel de catalogación a utilizar por nuestra unidad de informacion, será el nivel tres, este incluye todos los elementos señalados en las reglas que sean aplicables al ítem que se está describiendo.
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